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En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho 

tiene por reanudado el presente asunto. 

 

Por otro lado, téngase en cuenta los pagos realizados el 4 de 

noviembre de 2022 y 27 de enero de 2023, aportados por el apoderado 

de la parte demandada. 

 

Así las cosas y previo a decretar la terminación del proceso de 

la referencia por cumplimiento del acuerdo conciliatorio celebrado en 

audiencia del 12 de agosto de 2022, se requiere al demandante o su 

apoderado para que se pronuncien frente a la manifestación de 

cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia. De guardar silencio se tendrá por cumplido el 

acuerdo. 

 

Vencido el termino aquí señalado secretaría ingrese el proceso 

con el informe correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de febrero de 2023 

Por anotación en estado Nº 24 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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